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MUNICIPALIDAO DISTR¡TAL CHARACATO

PLAZA PRINCIPAL N" IOO
TELEFONO 448209

Characato, 30 de Septiembre del 2011

EL ALCALDE DE LA MUNICICIPALIDAD DISTRITAL DE CHARACATO

POR CUANTO:

El concelo Muntctpal Distrital de characato en sesión ordinaria de concelo Municipal defecha2T
hq Septiembre del presente año ha adoprado

ffi ,ordenan.za tvunicipal No 002-2011-MDCH la orclenanza Municipal N. 0.14-2011-MDcH, laordenanza lvunicipal No 030-2011-MDCH el lnforme N" 014-20'11-MDCH/A/GM del Asistente deRentas, y el lnforme N" 75-2011-MDCH-ADIV de la Gerencia de Administración y Rentas

CONSIDERANDO:

Que' el artículo 1940 de la constitución Politica del Estado en concordancia con el articulo ll delTítulo Preliminar de la Ley orgánica de I\lunicipalidades N, 2]gT'2, establece que los GobiernosLocales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencra.

lv dei rítulo Preriminar der rexto unico ordenado der código
mediante Ordenanza, pueden crear, modificar y suprrmir sus
y licencias o exonerar de ellos, dentro de su luriéOicciOn y con

Que de conformidad con la Norma
Tributario los gobiernos locales,
contribuciones, arbitrios derechos
los lÍmites que señala la ley

ue medrante ordenanza Municipar No 002-2011-|\iDCH ra Muni
aprobó condonar .., ;áü,:# ift ;, #Í.;1i: H,:[,,,: il,::ux,:fl,3,;:iff1,?;,:HÍ::[Sanciones Tributarias Impuesto

2010, esto hasta el31 de Marzo detZOit

Que mediante ordenanza I\4unrcipal No 014 2011-MDCH la tVlunicipalidad Distrital de characato

l[3:.,:"Aff],?::: del be¡eficio de condonar er loo,¿ oe ;ir;;;;;r;'il'; #;ffi;i:
l?Iil'?' ;t;'l; ;;;i' -u"lol" ;;;ffi;.',ilJ' ;;.rrrrvuvrLv I reuror lJcttd ru5 uurllrl0uyentes que regularicen con presentar Iasraciones Juradas con el pago de la Deuda Tributaria pendientJ corresoondiente al tmnilpqrncorrespondiente al lmpuesto

I desde los años 2006 hasta er año 2010, hasta er 30 de Junio der 2a11 
,

pue' mediante ordenanza fvunrcipal No 030-2011-MDCH la Municipalidad Distrital de characato

?:*:.,1Ay],r::: der beneficio de concronar er 100% de interés moratorio y las sancionesTrjbutarias lrprurio predrar para ros #il;.,,HJ';r'-'i:LT,rffJ;t::rn fff:Hti::Declaraciones Juradas con el pago de ia Deuda Tributaria penoientJ correspondiente al lmpuestoPredial desde los años 2006 hastá el año 2010 hasta el 30 de septiemnre del 201 1;

Que estando los lnformes N'075-2011-[,/DCH-ADM del Área de Administración y el lnforme N"014-2011-R-MDCH del Asrstente de Rentas en donde rndica que estando próximos al vencrmientode la Amnistia Trlbutaria del lmpuesto Predial y_ante la preocupación de los contribuyentes, es queseñala la factibilidad de ampliar la Amnistía Tributaria oet iÁpuesto predral hasta el mes deSeptrembre del presente aio

K*'o^'^
) ¡,¡s.*ííircs I

2o1t.2ct4 I



MUNICIPATIDAD DISTRITAL CHARACATO
PLAZA PRINCIPAL N" 1OO

TELEFONO 448209

00e291

Que, de conformidad con el art 4l del Texto Unrco Ordenado del Codigo Trjbutario aprobado por
el D S No 135-99-EF la deuda tributaria soio podrá ser condonada por norma expresa con rango deley excepcionalmente los Gobiernos Locales podrán condonar, con carácter general el interés
moratorio y las sanciones respeclo de los tnbutos que administien, asimismo el art.36 de estanorma legal establece que se puede conceder aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago de ladeuda tributaria con carácter general , de la manera que establezca el poder Ejecutivo

Que, de conformidad con la Norma lV del Título Prellmlnar del Texto único ordenado del codigoTributario, los gobiernos locales mediante ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir suscontribuclones, arbitrios, derechos y licencias 0 exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y conlos límites que señala la ley

Estando a las facultades-conferidas por la constitucion politica del Estado Ia Ley Orgánica deMunicipalidades No 27972, y a lo acordado por Unanimidad en sesion ordinarn de" concejo[vunicipalde fecha 27 de septiembre del 2011 con Dispensa de la Lectura y Aprobacion delActa

SE ORDENA:

ARTICULO PRIMERO: AMPLIAR EL PLAZO DE LA AMNISTIA TRIBUTARIA CStAbIECidAmediante Ordenanza IVunicipal No 02-2011-MDCH, ampliada a traves de la Ordenanza MunrcipalN! 014 2011-MDCH y ordenanza Municipal N'030-2011-tvDCH; hasta el 31 de Diciembre del2011

ARTlcuLo SEGUNDo: ESTABLECER que esta Amnistia comprende la exoneracrón de pago demulta por no presentar la Declaracion Jurada del lmpuesto Predial del año 2011 y años anteriores, eintereses la cual vencro el 30 de Septiembre del presente año

ARTICULO TERCERo: LA PRESENTE ORDENANZA MUNICIPAL entrará en vigencia at diasiguiente de su publicacion; en consecuencia dispongase está de acuerdo a Ley, encargando Iamisma a Secretaria General

ARTlcuLo cuARTo: PÓNGASE A coNoctMtENTo de Gerencra Municipat Gerencia deAdministración Tributaria y demás areas de la Municiparidad para su cumplimiento

REGISTRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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CERTIFICACION

EL QUE SUSCRIBE, SEÑOR JUEZ DE PAZ DEL DISTRITO DE
CHARACATO, PROVTI\CIA Y DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA, CERTIF'ICA.-

Que la ordenanza N" 035-201I-MDCH emitida por la Municipalidad
Distrital de Characato de fecha 30 de Septiembre del zoll ha sido
publicada conforme a lo establecido en el Art.44,Inc. 3 del Art. 147 de
la ley orgánica de MunicipalidadesN" 27972.

La indicada Orden anza Municipal que Amplía el plazo de la Amnistía
Tributaria establecida mediante ordenanza Municipal No 02-2orl-
MDCH, ampliada a través de ordenanza Municipal N" 014-2orl-
MDCH y ordenanza Municipal N" 030-2011-MDCH, hasta el 31
de Diciembre del 2011, se encuentra publicada en el Cartel del Local
Municipal, ubicado en la Plaza Principal N" 100, el cual está a la vista y
acceso del Público en General a partir del día viernes 30 de
Septiembre del 2011.

Arequipa, 30 de Septiembre del 20lI


